
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo, junio cinco (5) de dos mil trece (2013)  

 
ACCIÓN:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL D ERECHO 
RADICACIÓN:    Nº 70-001-33-33-007-2013-00118-00 
DEMANDANTE:  CARMEN MENDOZA LOAIZA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SINCELEJO 
 
 

ASUNTO A DECIDIR 

 
A través de apoderado judicial la señora Carmen Mendoza Loaiza , instauró 

demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO , contrael 

Municipio de Sincelejo, en la que pretende se declare la nulidad del Decreto No 

693 de 25 de octubre de 2003, expedido por el Alcalde de dicho municipio, 

mediante el cual se declaró insubsistente a la actora. 

 
Pues bien, al realizar el estudio de la demanda para resolver sobre la admisión de 

la misma, este despacho advirtió, en primer lugar, que el acto administrativo que 

se somete a control de legalidad aparece en copia simple; circunstancia que no 

exige el articulo 166 de la Ley 1437 de 2011 para admitir la demanda; sin embargo 

el articulo 254 del C.P.C., por remisión del articulo 306 de la citada ley, le endilga 

valor probatorio a las copias, solamente cuando estas son autenticas o 

autenticadas por la autoridad competente.  

 

La otra falencia en que incurre el libelista consiste en que no aportó constancia de 

haber agotado el mecanismo obligatorio de la conciliación extrajudicial, 

desatendiendo así las voces del artículo 161, numeral 1. Por consiguiente este 

despacho, en virtud de lo consagrado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011,  

DECIDE: 

 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda. 

 
SEGUNDO: SOLICÍTESE al demandante que aporte al expediente en original,   

copia autentica o autenticada, el acto administrativo objeto de censura. Así mismo 

deberá presentar constancia de haber agotado  la conciliación extrajudicial ante el 

Ministerio Público. Para lo anterior concédasele el término de diez (10) días 



contados a partir de la notificación del presente auto; cumplido lo anterior, vuelva 

el expediente al despacho para decidir sobre su admisión. 

 

TERCERO: TÉNGASE  al Dr. CARLOS GONZALEZ RUÍZ , identificado con cédula 

de ciudadanía N° 70.111.029, con tarjeta profesional No 39.590 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la señora CARMEN EMILIA MENDOZA LOAIZA,  en 

los mismos términos y facultades en el poder  conferidas. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 

Jueza 
 

 


